
Año XLIll.-D. O. núm. 50 Domingo 2 de marto de 19.iO Tomo J. Pág. 555

OfiCIAL
DEL ;

MINISTERIO DEL EJEQCrrO
PARTE OFICIAL

AL ~I::RVICIO r>E OTROS MINIS
TERIOS

Excmoo Sr.: Nombrado Goberna
dor del Banco de Crédito Local de
~~paIia~ ~or reaJI d('creto de 25 de fe
rero ultimo o(Gaceta núm. 57), el

Auditor de bngada en situación de
ñemp~azo voluntar?o en esa región,

• LUIS Rodríguez de Viguri y Seoa.
n~, el. Rey (q. D. g.) ha tenido abAn disponer pase a la situaci6n de
« l servicio de otros MinisteriO'S))
fre~ por reail decreto de 24 del re~
cend? .mes (D. O. núm. 45), en lal
londlclOn.es que determina el artku
o IJ1JOveno del mismo.

raDe real o,:de.n 10 digo a V. E. ¡pa
DiosU conOCimiento y demás efectO'S.
M s .guarde a V. E. muchos años.

adnd 1 de marzo de 1930 .

BERENGUEll

Señor C . á
'Ila r .a.plt n general de la prime-

E 'é e¡p6n e Interventor ¡reneral del
J rCllo.

ASCENSOS

Excmo Sr' E .. . Idi$ " oo ,11 cumpoul1lento a o
6 xuesto .('11 la real orden cir<:ular de
to :5~vlemhre de 1924 (D. O. IlÚme.
bil!n' l, .1'1 Hry (l]o n. I{o) Ita trnido a
tallerconhrmar (,1 as('('nso a slIhjd(' tlr
Oh de ('OI\l1>1('1111'nto ti" h 1l101°".0"la
~~ T .~, ,

YOr d y o¡>t>g"r{tlica de Est;l<lo M;¡-
l1lismol!! maestro de prinwra clase d('1
cio B Cuerpo y escala D. José Apari-

o.

SU~o~ea.1 <;>rden lo digo a Vo E. para
OClmlento y demás efectos. Dios

guarde a Y. Eo mtl~hos allOS. ~radrid

28 ,k j ~hrcro de I '¡300

BERENGlJER

;':l'l~'):- e \:)i:;~lJ ~~,'ih·:·:d (:t: 1.1 lIritllcra rc
~;ÓJl.

COr\CURSOS

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(quc Dios guarde) ha tl.'nido a bien
disponer se abra concurso entre co
mandantes de Artillería para ¡proveer
una plaza de profesor auxiliar de la
&egunda olase del primer curso de la
especialidad químico-metalúrgica en
la Escuela de Estudios Superiores
Militares, que trata de "Metalurgia
y mecán.ica aplicada; Metales: carac
terísticas y pruebas mecánicas; hor
nos ordinarios y eléctricos; indu!
trias si.derúrgi.cas; tratamient0$ ; me·
ta~u~gia ?el, cobre, cinc, plomo, alu
mlDlb, mquel, lat6n, etc., etc.; or
ganización de factoríaos metalúrgicas;
re-si.stencia de mateiTiaJles y mecanis
mos". Las instancias, debidamente
documentadas, se encontraráJno en es
te Ministerio dentro del plazo de
veinte días, contados a partir de la
puhlicaci6n de esta drcular.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Din,s guarde a V. E. muchotl años.
Madrid I de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor...

Circular. Excl\loo Sro: Existiendo
nlla vacante de capitán de E~laJo Ma
yor ell la Capitanía general de la se
gunda reg-ión y otra en cada una de
1;\s divisiones ClIarta (Granada), 10.'
(Huesca) y 11,' (Burgos), que deben
ser ,desempeñadas como "Servicio ",
con arr,eglo a lo dispuesto en las rea-

les órdenes de 7 de diciembre de 1928
y II de igual mes del año próximo pa
o<;ldo (D. Ü. núms. 271 y :277), el Rey
(qne 1>:e" gnarde) ha tenido a bien
d;-;'''!ólT o'c' :lllullcie el cDrrespOl1dien
te \',';lCt!i":-:ll l'lJt:-c 1()~ dl.' (lichu crnplco
,0,>1: aplitud acreiilada d" las promo
\.':ll~l,'." ~;-;.:\ )o ~q."\ y t'n ~tl dt.·lt:cto de
la,; a;¡ho:oiores, de la Escuela Superior
,k (;\I''I"ra. La,; in<tanci;". ,lch;,lallll'n
te' dIJ("1I111t.'lltada.~. ~c CIH'olltrarún eH
('.<1,· :-'li,,;,\e; i" ,it'nlro dd pbzo de
veillte ,lía" contado,; a partir ,le la
p,lhl;caciún de esta ,disposición.

De real orden lo di¡,¡;u a V. E. para
su conocimie,pto y ,1emás efectos. Dios
guardl' a V. E. muchos años. Madrid
21, de fehrero de 1930.

BEltENGUBJI.

Señor ...

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista de ola instan
cia que V. E. cursó a este Ministe
río en 20 del mes próximo pasado,
promovida por el inspector médico ¿e
segunda clase, D. Eduardo Coll Sella
rés, en súplica de autorización para
usar sobre el uniforme la placa de
segunda clase de la Cruz Roja Es
pafíola, y acreditándose hallarse en
posesión clela misma, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo eon lo in
formado l}{)r la Asamblea Suprema de
dicha Asociación. ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurren
te, con arreglo a lo dispuesto en la
prl.'srripci{¡n cuarta de la r-eal Ot'den
circular de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm, 183).

1)" rral oTllrn lo diR'o' a V. E. pa
ra 'u wnocimiento y demás efectos.
Dios gnarc\e a V. E, muchos afios.
Madri·<1 1 marzo (le 1930.

BltRENGUItll

Señor Capitán genera.l de la quinta
región.
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Tenientes.DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
camiPo del General de la sexta di.
visión, D. Enrique Cano Ortega, al
comanDante de Infantería D. Augus
to Cano Ortega, actualmente d:spo.
nible forzoso en la segunda reg:ón.

De reaL ord~.n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 1 de marzo de J930. .

BEll.ENGUER

Seño.r Capitán general de la tercera
región. '

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

Ci,cula,. IExcmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis,
poner que el jefe y oficiales de Ca
rabineros cOlDlpre;:¡didos -en la ;;,i
R'Uienbe relación, que comienza con
D. Eusebio' Pereira Oriz y termina
con D. José Sim6n Lafuente. pasen
a la situación que en la misma ~~

eXlpresa, con arreglo a Jo disput'sto
e:l el real d-ecneto de 24 d,-l m,s
actual (D. O. lIúm. 45).

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efec.tos.
Dios guaroe a V. E. muchos año~.

Madrid 28 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor ...

JlELACION QUE SE CITA

Teoiente coronel.

D. Eusebio Pereira Oriz" <iJe dis
ponible en la octava regi6ta, afecto
a la Comandancia de Pontevedra, a
disponible forz050 en igual re2'i6n.
afecto a la mÍ6ma Comandancia.

Capitanell.

D. Félix Castel16n L6pez, de ex
cedente forzoso -en la primera re
gión y en comisi6n en la Direcóón
gemeral de Seguridad, a disp(l'Uible
forzO!lO en igual regi6n y afecto a
la Comandancia de Madrid.

D. Jesús Martín Marin, de exce
dente forzoso len la pr:mera regi6n,
afecto a la Coma·ndwlCÍa de Mad1"i<l,
a diSlPQnHl1e forzoso en igual re¡i6n.
'Y Comllll1dancia.

D. Em~lio Ortega Garda, de dis
ponible en la séptima regió'l, afec
(O a la COl1IloMldancia de Madrid, 11
disponible gubernativo en i¡ual re·
gL6n y ComandlUlcia.

D. CélllJl' Delgado Garela Luengo,
dltpOniJb1e en la octava Te¡i6n" aff\c
to a la Comandancia de Orenlle, a
dieponible gubernativo In igua.l re
(l'i6n y Comandancia.

to a la Comandancia de Cádiz, a
disponible forzooo en igual región y

D. Joaquín Rodríguez García, a Comandanka, con·tinuando en comi
disponible en la octava regi6n, afec- "ión como inspector Ce a1coholes de
to a la Comandancia de OrenSle a Jert'z de la Frontera \Cád~z).

<iísponíble guberllQtivo en igual 'r,. D. José Rodríguez F:erná:·.eez .-:le
gión y Comandancia. excedrote forzoso en la .;;egund; re·

D. Luis de Pereda AquÍ:1o, dis- gión, afecto a la Co:n:1!1."a::cia de
pO'Jlble en la segunda regi6n, afec- Huelva, a disponible Lrzo,o en iguJ!
te <l: la .Comand.lDcia de Algeciras, región y Comandancia. cO!1tinuando
a ~:.spolllble gubernativo en igual ('D. comisión como inspector de al-
reglOn y Comandancia. ,:oholes de Aln:ueadra:ejo (Badajoz).

D. Germán Tapia Delgado, de (.x- D. Manuel Alfonso Crespo, de ex-
cedente forzoso en. la primera reg:ón, cedente forzoso e;:¡ la segunda re
-afecto a la Comandancia de Madrid gión, afecto a la Cc-mandancia de
a di:'oponible forz05o en igual regi6~ Granada, a disponible forzoso en
y Comandancia, cootinuando en co- igual regic5m y Comandancia conti.
misión como inspector de alcoho~es nuando en comisión como i~spector
<re Alcázar de San Juan (Ciudad de akoh91es de Pinos Puente (Gra.-
Real). nada) .

D. Buenaventura López Sánchez D. Patricio Ramos y Díaz de Vila,
de .excedente forzoso en la 1Primer~ de exceden,te forzoso en la segunda
regI6n, afecto a la Comandancia de región, afecto a la Coma6ldancia de
~adajoz, . a disponible forzoso en Cádiz, a disponible fOTZOEO en igu:l1
Igual reg:¡ón y Comandancia cooti- regi6n y Comandancia, continuando
nuando ~ comisi6n como i~splector en comisión como inspector de al.
?e alcohol€6 de Don Benito (Bada- coholes de Jaén.
JOzl. D. Luis Ga.rrido Viecín, de exce.

D. Ramón Martínez Blesa, de ex- dente forzoso en la t:egunda regi6n,
cedente forzoso ea, la primera re- afecto a la Comaradancia de Este
gI6n,. afecto a la ComandanCia de pona, a disponible f;)HOSO en igual
M.adnd, a disponible forzoso en 13 regi6n y Comandancia, continuando
1:t;IlSma negiÓ.l y Comandancia, CO:l- en comisi6n como inspector de al
tlOuando en comisi6n como inspec. cohO'lie6 de Valdepeñas (C i u dad
tor de a1cohoJes. en La Roda (Alba. Real).
cete). D. Ignacio Molina Pénez, de exce.

D. Juan Mariano Blázquez, de ex- den,te forzoso en la 6egunda regi6n,
C'Odente forzoso en, la primera re. afecto a I'a ComMldancia de AIge·
¡,r16n,. afecto a la Comandancia de ciras, a disponible forzoso en iguu
Ma~nd, a disponible forzoso len igual región y Comandancia, .continuando
reglón y. Comandancia, conbauando en com'6i6n como inspector de aleo
en comISIón como inspector de ako- hOlles de Málag>a. \
holes d.el. Tomell?so (Ciudad Real). D. Luis García Saseta, de exoe-

D. I~nr1(jue Mira Rull, de exce. denre forzoso en la segunda región
dente forzoso en la primera regi6n y afecto a la Comanda·nda de Mil·
afe~to a .la Comandancia <iJe Madrid: laga, a disponible forz06o en igua4
a dlspomble forzoso en igual regi6n región y Comandancia, continuando
y .~oma'ndanc:.a, cOOlti'auando en co, en comisi6n· como inspector de al·
mISIón como inspector de a1coholes coholi'6 de Antequ¡era (;o.lálaga).
tie A'mansa (Albacetel. D. Francisco Hermida Medina, de

D. Carlos Bayo Lozano, de exce. excedente forzoso en la segu.nda re
dente forzoso en la se~unda región, gión" af-ecto a la Comand:lla<:ia de
aÍlecto a la ComandanCIa de Sevilla Málaga, a dis,ponible forzoso tn
a dispon,ible forzoso en igual regi6~ igual rego:ón y Comandancia, eonti·
y .~omandaocia, -eontir.1uando en r:_ nuando en comisi6n como inspector
mISIón, como insopector de alcoholes de :a.'Lcoholes de Málaga.
de Constantina (Sevi,lla). D. J oaquY.1 Pery Lazaga, de ex~-

D. SalLvador Goyane.s -Oses, de ex- dente forzoso e'n, la tercera región,
c~:ente forz060 en 'l~a 5egunda re- afecto a la Coma[1;d~ncia de Mur·
g¡6n, a'/iecto a la Cormandancia de cia, a dis;ponible forzoso len igu~
Hu~lva, a dispooible forzoSoO en igual regi6n y Comandancia, c{)jDtinuando
1'eg"16n '.(. Comandancia, con,tinuando en comisi6n como inspector de al·
en comlsI6n como inspector de al- coholes de Chiclana (Cádiz).
coholes de Ciudad' Rellil. D. Pascual Ferrando Hernálndez,

D. A.lJberto Montsel'nat Poeña de de eXc~'dente forzoso en la tercera
exoceodtente forz()l:io en la 5egund~ re. regi6n, afecto a la Comandancia de
gtoÓn, afecto a. ,la Comandancia de Alicante, a disponible forzceo e~
.Es~na,. a dlSlpOni,Mie forzceo ~ igual regi6n y Oomandancila', cootl
Igual regl6n y 'Comandallcia conti. nuando en comi&i6n como inl!lp«tor

nllando en comisi6n como i~ea>elCtor d. a1cohole6 de Sevilla.
de alcoholes de ROIIIda (MáJlaga). D. Manuel Subirana Vicente. ~

D. Frandeco Ferral Dlaz de Bus. u·cedente forzoso en la teroera. ~
tama.nt~, de ~xcedlent~ fonceo en, \a l(i6n, afol'cto a la ComandaIDcia J
.~'l'Il(unda r«lg.i6n, afecto a la Coma',l- Murcia, 1:1, clispo'1lihlt' forzoso l'n lfrUd
dancia de Huel<va, a disponibJ'e for- ~gi6n y ComaJlldnncia, continuaD o
~?!lO en .igual rego'i6n, y Comandan- como inspector de aJ.ooholee de )fur
~I.a, continuando ~n comisi6n como cia.
\D!IfPle<:tor de alcohotl.es d~ A.licante. D. Eduardo Linares L6pez, de.::-

D. Joeé G6m'ez Ruiz, elCCedente offient'l' forzoso en la tercera regl. '
fonoeo en la eegunda región, afee-. afecto a la Comlallldancia de MurcI" ,
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a disponible forzoso ~n igual regi6~
ComandanCIa, contllluando en co

y . .• como inspector de alcoholesffils;on
dt', Córdoba

D. Antonio Otao.laurruchi G6mez,
de eXCedente forzoso en la cuarta
región, afecto a la Comandancia de
Tarragona , a dispomble forzoso en
igual región y Comandan:la, con
tinuando en comisi6n como l~spector

de alcoholes de Yec1a (Murcia).
D Gu<tavo Nieva GalLa,rdo, de

E:xcedente - forzoso en la cuart.a re-
. • afecto a la ComandanCia de

glOn, . 'bl f o enBarcelona, a dlspom e C?rz so .
igual región y Comandancl~, conti
nuando en comisión como lllspector
de alcoholes de La Palma (!Iuelva).

D. Marcelino Ibero BarceJIo, de. ~x
cedente forzoso en la cuarta reglOn.
afecto a la Comandanci:a~de Gero?;'l'
a disponible forzoso ~n Igual reglon
y Comandancia, conhnuanl!o en co
m:sión como in&¡>ector de alcoholes
de Rute (Córdoba).

D. Antonio Osuna Mor~nte, de. ex
cedt'llfe forzoso en la qUlDta regl6n.
afecto a la Comandancia de ~ste
!Ión, a disponible forzoso e~ Igual
región v Comanoancia, CO'IltlDuando
en comis:án como In'lP't"Ctor de al
coholes o,· Hll\\a~ (Murcia).

D. Jul' .... ~Iill;¡n GÓm~z. de e~ce
dente fcrzn<o ('n la qUIDta regloo,
afecto a la Comandancia de Hues.ca,
a disponihle forzoso en igual regl6n
y Comandanc:a, continuando {TI co
misi6n ,r,:no :n..pector de alcohol<'6
de Manzan;lTrs (Ciudad Real).

D. José (astl'd Sena, de excedente
fortoso <'n la sexta regi6n, afecto a
la Comandancia de Navarra, a dis
ponihle fort.oso en igual regi6n '!
Comandanci,l, continuando ffi coml
si6n como inSp<'C'lor de alcoholes de
Daimiel (Ciudad Real).

D. Luis Quintero Iglesia~, de ell
cedente for7.0"O en la octava región,
afecto a la Comand'a.ncia de Asturias,
a disponible forzoso en igual T'egión
y Comandancia, continua.ndo en co
miosi6n como in!>peotor de a,lcoholee
de Granad/l.

D. Arcadio Gómez Pal-encia, de
txcedE'nte forzoso en la oct!arva re
gi6n, afecto a la Comandancia de
.l'\sturias, a 'disponibl-e fo~wso l('t;
19u'al rcg-ión y ComandanCIa, conti
nuando en comisi6n como inspector
de atJcoholes de Orgiva (Granada).

D. Juan Ripoll Oliver, doe exce·
d.ente forzoso en la octava región,
afecto a la Comandancia de Lugo,
a disponibl-e forzoso en igual regi6n
y .<;:omandanci>a" continuando en co
ml,sl6n como inspector de a'¡cohol~6
de Granada.

D. Rafa,el Pérez AJI~'¡'xandre, de
eXoedente forzoso en la octava re
gi6n, af.ecto a la Comandancia de
Orense, la' di.sponible foTZ()'8() en igual
regi6n y Comandancia, conti.nuando
ehn comi",i6n como inspeocto.r de alco-

oles dI' Alcoy (Alicante).
D. VicfTIte B,arrios Soerantes, de

exced'e'nte forzoso en Baloeares, afecto
a la Coman.dMl<:ia de BlIIIeares, a dis
Ponilh1e forzooSo en Baleares. y afee'lo
a la misma Comandancia, continuan-

2 de marzo de 1930

do en comisión como inspector de
Alcoholes de Guadix (Granada) ..

D César Soria G6mez, de dlSpO
nibl~ en la primera regi6n, afe~to
a la Comandancia de Hut'~ca, a diS
ponible forzoso en igual T'egión y
Comandancia. .

D. José Simón Lafuente, de diS
ponible en la· primera regipn, afec
to a la Comandancia de Madrid y en
comisión en Aviación Militar, a dis
ponible forzoso en iguall región y. t;:~

mandancia, contlDuando en COilllSlOn
en Aviación ~lilitar.

Madrid 28 de febrero de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por real
orden circular de 21 de enero últi
mo (D. O. núm. 17), para proveer
una vacante de capitán en el ~e~vicio

d.. Estado Mayor, existente en la ter
cera división (Sevilla), el Rey (que
Dios guarde) ha tenijo a bien desig
nar para ocuparla al de dicho empleo
de Infantería D. José Soto Serra.

DE' real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y den:ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailOs.
~fadr:d 1 de marzo de IfJ30.

~eñor ...

DISPO~IBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el oficial segunrlo ,le: Cuer
po de Oficinas ~I iliUres n. ] ,>'é A:,cn
sio García. disponible voluntario ell
esta regicllI, según real orden de 10 de
marzo de 1')..'6 (IJ. O. núm. Si), el
Rey (q. D. g.) se ha :,avido conc"
d, rle el pase a la situaci,'lI] de disjJC'
nihlc forzoso ('n ia misma región has
ta (JlI': le corresponrla ,,'r coiocad".
con arreg:o a le) d;,'pucsto el1 e¡ ar
tículo 13 de; real decrl'to de 24 de fc
hreru p:-óxi:lIo ¡¡a.'ado (D. O. llúmc
ro 45).

De real orden lo digo a V .E. pa
ra su conocimi,'nto y dl'll1ás efecto.;.
Dio, guarde a V. E. muchos afius.
Madrid I(:e marzo dc 1~)30.

BERENGUER

Seiior Capitán general de la primcra
región,

Sef'íor Interventor general del Ejc\r
cito.

EMBLEMAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista d·c
la cou'sulta -efectuada T10r d Ca.pitán
gencral dc la segnuda rcgión, el Hcy
(q>tlc Dios guardl') se ha servido
disponer que el batallón ,de Cazadores
de Arapiles n,úTIl. 9, continúe usando
romo emblema el de Cazadores de
ACriea a quc se refiere 1a real orden
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circular de 22 de ju:ic) de 1925
(e. L. núm. ;ui), siendo asimimlO la
\'c>ltllltad de S. 11. que sc dé carácter
gl'nerai a esta disposición para Que
1,),. dcm;'ls batallone, de Cazaiores que
por rc;:i orden circuiar de 11 de oc
~u1.J~e ,',,' Ill2i' (J). O. núm. 2..'5) de
Jare):; de ic)C:ll.1:- p;trte '~e: Ejácito per
m;¡ncr:te de Airica. COti,;;;tm'endo en
la Península un~ reSér\"<'. de aquél,
con!;nuell tambrer: usan á.:> ti citado
em biema.

De real o~den lo digo a \'. E. pa
ra. su conOCImIento y d,,:nás efectos.
D:os .guarde a \-. E. l1:UciK'S años.
MadnJ 1 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor...

INVALIDO S

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el teniente c0roncJ de Es
tado. Mayor D. Eduardu Houriguez Ca
nC;lOln, en sÍlplica de quc a S!I hijo,
alf,erez dI' Tnf:Ultcría D. Eduardo Ro
(~~I~U~Z Losada, d:Ido de baj;¡ en el
¡·.)erc¡to por inútil, c mo demente, por
real orden de 29 de marzo de 1~7
(I~. O. núm. 73), Se le cunceda la pen
~lOn. ~nual de 3·500 pesetas por ser su
InutllJ<!;¡d COl~secuencia de Servicio en
c~lpan3; teniendo en cuenta que, am
p;l,ado el exopediente quc en justifica
clon de su derecho a in;<rcso en el
Cuerpo de Inválidos Militares se ins
truyo oportunamente al referido oficial
al';~re.~c que a ~nes de dicilllbre de 192 3:
prest..ndo servrClO de 1m ,tección de un
COI!\'OY entre. Ad!!;or y Dar Acoha (Ceu
ta~, perteneClerHlo al Tercio, sufrió una
('alth dt·~ caballo .que montaha, quedan
di! e~ e. suelo sIn ~entido durante al
gun tIempo, comenzando a 1,,, pocos dias
a. dar muestras de enajenación mental
sl:ndo más ,t~rde d~<:lar;¡d() inútil por ei
ttlb.t:nal médIco lmiltar de la primera
r;g!on, 1>'.Jr padecer esquizofrenia cata
tomea; VIstoS los nuevos informes tan
to de :a Comisi6n facultativa p~rma
nente del referido Cuerpo. COmo de la
Junta facuhativa de Sanidad Militar
de est.e Ministerio, Como resultado de
postt't1or reconocimient, <le.\. interesa
do, que se manifiestan en el sentido de
q~e la inutilidad que padece dicho ofi
Cial ~uvo origen. en la caída de caballo
menCIOnada, sufrida en acto del servicio
;n ~~mpaf\a, hallándose, por tanto, su
InutIlidad comprendida en 1'1 vigente
cuadro,. el Rl"y (q. D. g.), tle acu~rdo
con lo mformado por el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina ell lo del mes
actU¡L:, ha tenido a bien conc('der el in
greso en la sC){un<!a secci<Ín dI' ese Cuer
po ,\1, aHérez de lll'f'll1tcría, D. l':<Illólrdo
RlldrlKuez Losada, con arrt'¡r!o al ar
tículo segundo del reglamento a¡lI'"bado
por real decreto de 13 de ahril de 1927
(D. O. núm. 91).

De real orden lo digo a V. E. pJra
su conocimiento y demás efectos. Dios



guard~ a V. E. muchos afias. Madrid
lIS de febrero de 1930.

BEllENGUEJl

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Seííores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y 'Marina, Capitán
general de la primera región, Jefe Su
pericer de las Fuerzas ~.fiIitares de ~la

r7UCCOS e Interventor general del Ejér
cito.

F.x'-C10. Sr.: En vista del ex¡pe
d;en~e :nstruído en. la octava región,
a ;nslanóa del soldarlo del batallón
Cazador.es de Africa núm. 16, actual
mente Se7raIlo núm. 14, Manuel Bal
b()a Si:va. licenciado por inútil, en
ju"t¡¡ic~ción de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo, y hallándose compro
b~io documentalmente que, por pa
drcH anquilosi.s completa de la ro
dilh ¿erecha. a consecuencia de he
r:~ 1 sufrida .por bala del enemigo
el di:. 2;, de mayo de 19:6, con oca
~:t:1 e: e la operación efectuada en
Ric. l;uis !Alhucemas), ha sido de
c1arr.c1o inútil total para ,el servicio,
y c¡.:' ::'3 jpsiones que presenta se
encuentran incluidas en el vigente

.cu;·d:-), el Rey lqo D. g.), d<' acuer·
p" re: k ¡nfo~mado por t"l Consejo
SupTPmo dd Ejúcito y Marina, ha
tC'n ido a hien. conced.er el ingreso
en la rrim~ra st'Cci6n de dicho Cuero
p~J ;d referido soldado, con arreglo
al ;¡¡·tlcuJo 'Segundo del reglamento
ap~ol)¡Orlo por rl'al decreto de 13 de
abril ele 1927 (D. O. núm. 91).

DC' real ()~den lo di.go a V. E. pa·
ra SO,l concdmieuto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 d'e febrero de 1930.

B~UNGUEll

Señor Comandante gener8il del Cuero
¡po de Inválidos Militares.

S~i\oTes President, del Consejo Su
premo del Ejércitc> y Marina, Ca·
pitán general de la octava regicSn
e Interventor general del Ejército.

rnEMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Exr,mo. Sr.: El Rey (que
D:r.~ guarde) ha tenido a bien con
c(·d<'r a Jos jefc~ y capitaneA del Cuer
110 de Estado Mayor oue se. relaci(l·
":In " continuaci6n el premiO' anual
,1,· I'fectívidad que a cada uno s,e le
... rí'ala. a partir dc las fechas que tam
I>ién se indican, 'Con arre¡{1oo a lo dis
puesto en' las reales órden,es circula
res -de 24 de junio de 1928 y 26 de
l\oC.Otiembre de 1929 (D. O. nílJnerO'l
140 y 216).

DI' rcal orden lo digo a V. E. pa·
ra Sl! conocimiento y demás, efectos.
I)ios ~uarclc a V. F.. tl'Iuchos ano~.

Madrid 28 d~ febr'cro de 1930.

BI.INcua.

Seftor ...

2 de mano de 1939

DI.4CfOK QUS .. errA

Comandantes.

D. Manuel Estada Solans, 1.100 pe
setas por dos Quinquenios y una anua
lidad, a partir de primero de enero
último. '

D Manuel Golmayo de la T()rriente,
1.100 peset36 por dos quinquenios y
una anualidad, a partir de primero de
marzo pn,ximo.

D. José Aizpuru y Martín-Pinillos.
1'.000 pesetas por dos quinquenios, a
partir de primero de julio último.

D. Francisco Sang'.1ino Benítez, 500
,'~setas por un quinquenio, a partir
'le primero de maczo próximo.

Capitanes.

n. Juan Arnau Merca.::er, 1.000 pe
,e(as por dos quinquenios, a partir
:te primero de marzo próximo.

'>. Fernando Navarro lbáñez, 500
')~seta5 por un quinquenio, a partir
de primero de marzo próximo.
~iad6d :8 de febrero de 1930.-~.

renguer.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr. : Vista la instan.cia pro
m0v:cla por dOlh .T uan" Yuste Ce
hr:án, rcsi<lente en Teruell teniendo
en cuenta Que con la documentaci6n
ap~rlada 6(! comprueba que la recu
rr~nte .es madre del comandante de
Infantería, desaparecido en campa
ña, D. Car1.os Gonzá'lez Yuste, el
Rey (q. D. g.) ha ten.ido a bien con
cederla la Meaalla de Sufrimientos
por la Patria, sin pensi6n, como com
prendida en el artículo primero del
rtaol deaeto de 17 de mayo ~e 1~7
(D. O. núm. 109).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y doemá~ ef.e<:tos.
Dios guarde a V. E. much06 afios.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BEUNGUat

Señor Capitán general de Ja quinta
regi6n,

, RESIDENCIA

Serm60 Sr.: Accediendo a 10 solicita
d·, por el General de brigada D. Joa
quin de la Torre Mora, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizar
le para que fije su residencia en Huel
va. en concepto de dis.ponible.

De real orden lo digo ¡¡, V. A. R. paTa
su conocimiento y deIDÚ efectOl. DiOl
K'Uarde a V. A. R. muchos afta•. Ma
drid 28 de febrero de 1930.

DAMASO BIRl:NGUU

Seftor Ca¡pitán general de la .egunda re·
gión.

Seftor Interventor general del Ejército.

i,

1'. O mim.!)()

RETIRADOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida pot" e: coronel de In
fantería, en situación de retirado. - con
residencia en esta Corte, D. Carlos Gar
cía Castaños, en solicitud de que se le
conceda el empleo de General de bri
gada hooorario, en situación de reserva,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
que el interesado IlQ reúne las condi
ciones señaladas en el real decreto de
24 de enero de 1924 (C. L. núm:- 41)
para obtener el empleo de referencia, se
ha servido desestimar la petición de di
cho jefe, por carecer de derecho a 10
que solicita.

De real oroen 1<> digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de ofuarzo de 1930.

BEllENGUEJl

<;eñor...

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por al archivero tercero del
Cuerpo auxiliar <!e Oficinas Milita
res, con destino en ~ste Ministeric,
D. Manuel la Cruz Jiménez. el Rey
(que Dios gu;¡rdr) se ha se',rvido con
rerlerle el retiro para esta CoIte, con
el haber pasivo Que le sea señalado
por eL Consejo Supremo del Ejérci.
to y Marina, causando baja en el
Cuerpo a que pertenece por fin del
c:orriente mes.

De real orden io digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demál efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos añO'.
Madrid J de mano de 1930.

BZllENGUEll

Señor St/t)s'ecnltardo de este Minis
terio.

Señor.cs Presidoente del CCllIIlSfJ:jo Su.
premo del Ej~rdto y Marina, .ca
oitiD general' d~ ~a primera regiiSn
e Interventor genual del EjMcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conced-e.r el retiro para
Madrid al oficial primero del Cuerpo
de Oficinas Milit8lfe8 D. Angel Fer
nández CiJenfuegos con de..tino en es
te Ministerio] po~ cumplir en elota
fecha la edad para obtenerlo; disp<>.
ni,endo, al propil> tiempo, que por fin
del' corrien4'e m~ sea dado de baja
en eil Cuerpo a que pertenece.

D-e reaJ. orden lo digo a V. E. pa
fa IIlU conocimiento y demás efectos.
DiO& ¡UaMe a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de marzo de 1930.

BZUNGUEll

Seflor Subsecretario de este Mini.
terio.

Seflore. Pre.idente del Consejo Su
premo del Ej~rcito y Marina, Ca..
plt4n general de da primera región
1l Interventor general del EjlSrcito.



D. o. 11m. 50

SITUACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se h~ servido diS\POl1er que
:os jefes y oficiales de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente rebción,
que comienza con D. Vicente Tomás Ti
zol y termina con D. Ricardo Macarr6n
Pin<!<>, pasen a las situaciones que se
les asigna en la misma, en las que cau
¡arán alta en la pr6xima revista. de Co
misario, toda vez que las que tenían se
fialadas nO' se hallan determinadas en el
r~.al decreto de 24 del mes actual (DIA
mo OFICIAL n~. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~arde a V. E. muchos afias. Madrid
28 de febrero de 1930.

BEIlENGUER

Señor...

IUlLACIOK QUE a errA

Coronel, D. Vicente Tomás Tizol,
disponible, al servicio de otros Ministe
rios con carácter eventua:.

Otro, D. Agustín Marzo Ba,laguer,
igual que el anterior.

Otro, D. Ricardo Salamero Ortiz,
igual que los anteriores.

Teniente coronel, D. José Osuna Pi
neda, igual que los anteriores.

Capitán, D. Ram6n Albarrán Ord6
Iiez, ¡gua: que los anteriores.

Otro, D. Luis Costell Salido, igual
qUe los anteriores.

T.eniente, D. Celestino Hernando Gar
cia, igual que los anteriores.
· Otro, D. Alfonso Martínez Quesada,
Igual que los anteriores. .
· Otro, D. Marcelino Mínguez Garda,
Igual que los anteriores.

Otro, D. Silvano Bocanegra Rodrí
guez, igual que los anteriores.
· Otro, D. Francisco Higueras Martín,
Igual que los anteriores.

Otro.. D. Mariano Feij60 Lázaro,
¡gual que los anteriores.

Otro, D. Tomás Garrote MartfDez,
igual que los anteriores.

Otro, D. Lino Alonso Murga, igual
que los anteriores.

Otro, D. Bienvenido Pérez Juy, igual
que los anteriores.

Otro, D. Antonio Martíne:r: Gasc6n,
igual que los anteriores.

Otro, D. José Villar Garrote, iguaJ
que los anteriores.

Alférez, D. Valentln Robledo García,
igual que los anteriores.

CaJpitáll, D. Cristóbal Mldloz Sán
chez, igullil que los anteriores.

'Coronel, D. José Gil de Le6n Díaz,
dilpOl1ible forzoso en la primera regi6n
y af~to para haberes al Ten:io en que
hoy lo est&.

Capitán,. D. Angel Valcán:e: Bosque,
igual que el anterior.

Otro, D. Miguel Andrés LOpe:r:, igual
que los anteriores.

Otro, D. Ricardo Macarr6n Pindo,
igua'l que los anteriores.

Madrid 28 de febrero de 1930.-Be
renguer.

2 de marzo'de 1931)

SUPERNUMERAJUOS

Excmo. S·r.: Conforme a lo soli
citado por el teniente auditor de ter
cera, con destino en la Auditoría de
esa región, D. Eugenio Vegas Lata
pié, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
!)i.en conooe<lerle el pase a la situaci6n.
de supernumerario sin sueldo, con
residencia en la ¡primera regi6n con
arreglo a .lo di~uerto en los ~ales
decretos de 20 de agosto de 1925
IC. L. núm. 275) y 24 de ~rero del
corriente año (D. O. núm. 45).

De real orden ¡Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di'OS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta re
gi6n.

Señores Capitán. general de la prime
ra regi6n e Interventor general del
Ejército. \

•••

a,ce". I1 1111"'1'11
AL SERVICIO DE OTROS

MINISTERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
iervido disponer que lo. jefes y 06
..¡al comprendidos en la siguiente rela
ción, que prestan sus servicios en la
Junta Oasific3dora de Destin09 Púb:i
cos, pasen a la situaci6n de .. Al ser
vicio de otros Ministerios", conforme
preceptúa el real decreto de 24 del ac
tual (D. O. núm. 45).

De real orden :0 digo a V. E. ·para
iU conocimiento y. demás efectos. Dios
~arde a V. E. muc110S años. Madrid
28 de febrero de 1930.
?" .~~~*.~.-i.~~:~'._~ ~t_ _ _'.:~' - . ~ ':. 1

BEJtENGUEIl

5elior Capitán genera.! de la primera re
gi6n.

Selior Interventor general del Ején:ito.

IUlLACIOK QUB a errA

Teniente coroneL

D. Felipe Pérez Ampudia.

Comandante8.

D. Antonio Seco Sánch;z.
D. Pablo Peray March.
D. Antonio Múqu~ Meler.

Capitin (R. R.)

D. Juan Arribas Reville.
Madrid 28 de febrero de 1930.-Be

re~r.

DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán de
Infantería (E. Ro) D. Manuel Orrega
Soto, actualmente di!rpOnib:e. forzoso en
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Melilla, quede en la. situaci6n de .. Al
servicio del Protectorado", por haber
sido destinado según real orden de .la
Presidencia del Consejo de :Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), fecha 2Ó del actual, a las Inter
venciones Militares de Me1i11a· en plaza
de oficia·1 informador.

De rea.! orden lo digo a V. E. para
su conocimientb y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores 'Director genera: de Marruecos
y Colonias e Intervento: general del

Ejército.

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el tenien
te de Infantería D. Addifo Luque
Chicote, del batall6n de Cazadores
Col6-n 16, quede €'Il la situaci6n de
"Al servicio del Protectorado)) por
haber .;i·do d~tinado según real orden
de la Pre6idenia del Consejo de Mi.
nistros (Direcci6n genera·1 de- Ma
rruecos y CoJonias),fecha 26 del ac
tual, como oficial informador, a las
Intervenciones MilitarC6 de Me1i1la .

De real orden 'lo digo a V. E. para
su conO(limiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BERENGUER.

Señor Jefe Superior de laE. Fuerzu
Mi~itllll'es de Marruec06.

SeñorC6 Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ¡rene
ral del Ejército.

I

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

,Ex.cmo. Sr. : EI1 Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo propuesto por la
AeamlJlea de la Reall y Militar Or
den de San Hel1menegindo, 6e ha sec
vido conceder al comandante de In
fantería, con destino en la zona de
reclutamiento y reserva de Sevilla,
7, D. Antonio Martfnez Schaffino,
como mejbra de antigüedad en cruz
de la citada Orden, la de 15 de mar
zo de 19:27, en vez de la que le fu6
sefia1ada COn anterioridlad.

De real orden lo digo a V. E. pua
su conocimiento y demás efecto••
Dios. ¡u'l.rde a V. E. much~ afiOl.
Madrid 28 de febrero de '1930' •

BEIlltNGtlBJl

Sefior Presidente dea Coneejo Supre
mo del Edército y Marina.

Señor Capitá'n gener:al de la segunda
región. !



BZUN,GUEa

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
lo propuesto por 1<IJ Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha dignado conceder
a los jefes de) Arma de Caballe.Tia
comprendidos en la siguiente rela
ci6n, q\le principia con D. Felip'
Gómez-Acebo y Torre y termina con
D. Antonio Garbalena Canet, lae
pensione-s en las conde.'CO'Taciones que
se expresa~, CQ'I1 la antigüedad que
a cada uno se le 5eñala, debiendo per
cibirlas a partir de JI3l fecha que
también se indica.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás efectOl.
DIOS guarde a V. E. muchO& afios.
Madrid 28 de febrero de 1930.

o. O. nüm.50

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO .

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina'.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Milita.r Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido dispo.ner que la real orden de
13 de agosto último (D. O. número
178), por la que se concedía la peno
sión de cruz de dicha Orden al te
,Diente coronel de Caballería, reti
rado, D. José Robles de Miguel, se
entiend.aJ rectificada en el sentido de
que este jefe debe percibir dicha pen
sión a partir de primero de abril del
año próximo pasado.

De rea1 orden 10 digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930 •

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por rea.! orden
circular de IS de enem último
(D. O. núm. 13) para proveoer una
vacante de subalterno de Caballerla
(E. A.) en la Yeguada Militar de Je
rez (Destacamento de Conanglell),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a: bien de
signar para ocuparia aI1 aJ1férez de di·
cha Arma y escala D. Indalecio Ruiz
Casio, con destino en el regimiento
Cazadores de A1f()D60 XIII, 34.0 de
Caballería.

De re&ll orden lo di¡go a V. E. para
su oonocimiento y demú efectoe
Dios guarde a V. E. mudloe años'
Madrid 1 de mano doe ,1930. •

BZUNGt1Ea

Señor Ca¡pit'n generaJ de la tell'ta
región.

Señor Capi·t'n genera~ de la "~n.
da región. .

Señor Interventor general del Ej~r·
. cito. Señor...

BELACION QUE SE CITA

Comandante.

D. Casimiro Jimcno Bayón.

Capitanes.

D. Juan Rodríguez ~fartínez.
., Vicente Lobo de Noriega.
., Ramón de ~[eer Pardo.

Tenientes.

D. Francisco Enríqucz Botella.
.. Andrés Gatcía Orliz.

Madrid :z8 de febrero de 1930,-Be
renguer.

BEIlENGUEll

Señor Capitán general de la séptima
"egión.

Señores InterventQr general del Ejér
cito y Director .de la Acad~m:l. de
Caballería.

2 de marzo de 1930

:l continuación, queden agregados al
citado centro de enseñanza, hasta que
"ean baja definitiva los alumnoOs de
ing~eso directo que existen en aquel
centro, quedando sin efecto la situa
ción de ¿isponible forzoso concedida
al comandante y capitanes y el des
tino al regimiento de Cazadores Al
huera, 16, de los dos tenientes, hecho
';lor real ordeq. circular de 26 del pre
sente mes (D'. O. núm. 47)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 qe febrero de 1930·

DERENGUER

Señor Pres!?en~e del Consejo Supre.
mo del EJército y Marina.

Señ~r. Jefe Superior" de-Lás- Fueñ'iis
MI/lItares de Marruecos.

l.'

181:1:\On d8 Caballerla 11 Crla Caballar ;

DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asa.mhlea de la Real y Militar Or
d~n de San Hermeneg:.ldo, se ha ser·
VJdo conceder al capitán de Infante
ría, COn destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhuce·
mas, s, D. Rafael Mollero Pimentel
l~ cruz de la Mtada Orden, con an:
t¡,güedad de 21 de sept iembre de 1929

De real.or.den lo digo a V. E. par~su: conOClmlentc> y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos años
Madrid 28 de febrero de 11)30. •

Excmo. Sr.: En, vista de lo pro·
puesto por el cor011,el Direotor de la
Academia de ~abal1erla, oon arreglo
.. lo 9ue previene el párrafo tercero
del numo 6 de la real orden circular
de 27 de mayo ,d'e 1929 (D. O. nú
me~o 116)! el Rey (q. O. g.) ha
tenido a bien di~oner que el jefe y
oficiales de dicha Arma que figuran

l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
oUuerdo con lo propue&to por la
Asamblea de la Real y Militar Or
~n de San Herm'enegildo, 'Se ha
o¡ervido conc.eder aJ capitán de In
fiaJnt.ería (escala reserva), disponible
en la sexta región, D. Da'Diel Fer
nández de Landa y L6pez de Garayo,
como mejora de antigüedad en cruz
de ~a citada Orden, la ae 6 de no
viembre de 1928, en lugar de la que
le fué señalada con anterioridad.

De reaJ1 orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
DiOs guarde a V. E. muchO'S años.
Madrid 2S de febrero de 1930.

BEllENGUEll

Señor PrlX-i~;n~e del Consejo Supre
mo del EjerCIto y Marina.

Señor. , Capitán general de la sexta
reglOn.

R 1«16I "flWlletItJ

blpleol Sltulclón
AntlIGedad Penllón fecha del cobro

NOMBRI!S Oahp/u anual Autorldld que cursó la-
- Ola Mel Ala Pelet.. Ola Mee AlIo document.dón

;

Coronel .......
--

's
- - ---

» O. fellpe 06111el Aerbo y Torre ... P.de PI.e•• , dlebre..
TIe. Coronel ••• Retlr.do.• , ' I'J~nel.eo e.vo Rodrflluez S.n pi~

1.200 1 enero •. 1038 Com.' de Alab.rdero••

01 •••••••••..•••• ' •••••••••••
P. de Crua. 18 m.y.....

:017
CJOO 1 dlebre•• 1920\Hdsarea de la Prlne•••

Comand.nte ... » j' Joaquln Oonz'lel fael ••••••••••• Idem ......
lO.· eaballerl••

6 enero... CJOO 1 lebrero. 1030 Re~. Caz.daore. de Oall·

Otro ......... » » Antonio Oarbalen. C••et......... Idem ...... O enero...

e a, 25.· de C.b.llerl••

CJOO 1 febrero.. lo,olldelll. L.neerol del Rey

M.<lnd 2t delebrero <le 11/30. Beren,ucr.
l. o de Cab.llerla.



Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señores Intendente general mi.litár e
Inter'rentor general del Ejército.

, :"' "1i-f",-,!
o. \ •.• J._•....JI!l

COMISIONES

561

Ex<:mo Sr.: Visto el e6crito fecha
23 dell mes anterior del Director del
Taller de Precisión, LaboratO'rio y
Centro Eilectwtécnico de Atillerfa,
interesando que el cau>itán de Artille
ría D. Francisco Echanove Guzmá.n,
destinado en el regimiento ligero, 6,
continúe en comisión en dicho Centro
hasta tanto sean destinados y se in.
corporen a la citada dependencia, loe
comandantes del Arma cuyas vacan·
tes han de cubrir6e median'te concur·
60, el Rey (q. D. g.l se ha servido
acceder a lo solicitado, prorrogando
la comisión que le fué concedida por
rea;l orden de 10 de dicimbre próxi
mo pasado al citado oficia.l hasta la
iocorporación al referido Centro d.
los jefes que se designen.

De rea~ orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás lefectos.
Dioe guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BZUNGUEll

Señores Capitanes genetaJIee de la
fPI'imoera. y sexta regiones .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER

•••

DESTINOS

SeccllR •• IrtlUel'f1

ta .e impresos necesarios para el ser
vicio de paradas durante la cubri
ci6n de la presente temporada, cuyo
importe total de 8.640,10 ~etas será
cargo al capitulo sexto, artículo &e

gundo de l!a> secci6n tercera del vi
gente presupuesto.

De real o.rden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y «lemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

Exano Sr.: Como reeultado del
coocur:so anunciado por real orden
circular de 3] de enero áltimo
(D. O. n\Íim. 26), pua cubrir una va
cante de comanda.ntoe de Artilleda en
este MinÍ8terio, el Rey (q. D. g.) te
ha servido desi¡'nar paN. ocuparla al
d~l mencionado empleo D. PeCi'l'o
Aral¡:on6s Linuee, dieponible fonGlo
en e.ta regi6n.

De real! orden lo d'ia'o a V. E. pan
su' conocimiento )' dem', \ efectOl.
Diol.S'uude a V. E. mucho- aloe.
Mad,rlfl :a.8 de feobrero de '1930. i

BtUKGtIZa

SeAOl' Capit.'n ¡eneral! de la primera
re¡i6n.

Sedor Interventor ¡4!nellal1 del Ej.
cito.

~ de marzo de 1930

BEllENGUEll

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

comandante de Caballería D. Andrés
Arcas Lynn, se entienda rectificada en
el sentido de que la antigüedad que le
corresponde en la expresada condecora
ción es :a de 9 de octubre de 1926.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1930.

SUMINISTROS

EXcmo. &.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bilClDJ autorizar al D~6sito
de cabaUO$ semental~ de la pnmera
zona pecuaria para que por gesti6n
directa adqui.e:ra los impresos nece
sa'\'ios para el servicio de paradas du
rante la cubrici6n de la presente temo
porada, cuyo importe total de 3.279,50
pesetas será cargo al capítulo sex.
to, articulo segundo de la eecci6n
tercera del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. 'muchoe afio•.
Madrid 28 de febrero de ]930.

BJ:UNGvml

Sellor C~it4n "enffal de' la prime
ra regi6n.

Sellor InteDdeiD.1le ~aa mi4itar e
In~I'VieIltQ1' ¡'eJl.el'al del Ej'rcito.

Excmo. Sr. :El Rey (q. D •••) ha
tenido .• bien' autorizar al Dep6lito
de ce.balloe ·Mmentale, de 111 octava
zona pecuaria pua que por gelIti6n
di'!'ectaadquiei'a los efectoe de mon-

Cruz

Capitán.

Comandantes.

JlELAC]ON QUE SE CITA

D. O. n.m. 50

Señor...

D. LeanJro López de Vicuña y Mar
tínez. con la antigüedad de 20 de oc
tubre de 1929. Cursó la documentación
el Colegio de Santiago.

D. Carlos Palanca y Martlnez-For
tún, con la de 16 de diciembre de 1929.
Cursó la documentación :a Capitanía
general de la tercera región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gt1a~de). de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo, se

'ha dignado conceder a los jefes y oficia
les del Arma de Caballería compren
didos en la siguiente relación, que prin
dpia con D. Leandro López de Vicuña·
y Martinez y termina con D. Isaac Va
leros Lorenzo, las condecoraciones de
la referida Orden que se expresan, con
la antigüedad que a cada uno se le se
ñala, debiendo, los que se les concede
la placa, que disfruten pensión de cruz,
cesar en el percibo de ésta por fin del
mes de' la antigüedad a aquélla seña-
lada, con arreg.\Q a :os articulos 13 y Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
Z4 <le! reglamento de la Orden y ter- acuerdo con lo informado por la Asam
cero de la real orden de 8 de julio de Mea de la Real y Militar Orden de San
1918 (D. O. núm. 152). Hermenegildo, se ha dignado diS'POner

De real orden lo digo a V. E. para que las reales órdenes de 8 de junio
su conocimiento y demás efectos. Dios °de I~S, que rectificó a su vez la de 29
guarde a V. E. muchos años. Madrid de junio de 1920 (p. O. núm. 168), 4
:aS de febrero de 1930· de mayo de 19Z5 (D. O. núm. 99) y 14

de septiembre de 1927 (D. O. núm. 2(6),
BEllENGUEll 'por las que se concedía cruz, pensión de

cruz y placa de dicha Orden al coman
dante de Caballería D. Alberto Herce
Laguna, se entiendan rectificadas en el
sentido de que las antigüedades que le
corresponden en las expresadas condeco
raciones son: en cruz, 12 de mayo de
1918; en pensión de cruz, 23 de febrero
de 1923, y en placa, 23 de febrero
oc 1925.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucllOs afios. Madrid
28 de febrero de ]930.

BERENGUER

Scfior Presidente del Consejo SuPremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

D. José Martínez de Baños y Ferrer,
con la.' antigüedad de 31 de abril de
1929. Cursó la documentación la quinta
zona pecuaria.

D. Mauricio Sánchez de ·la Parra
Yartínez, con la antigüedad de 13 de
noviembre de 1929. Curs6 la documen
tación la Capitanra general de la sépti
ma región.

Teñ.ientn.

D. Maria. \ Lapieza Agorriz, con la
antigüedad d, ]8 de marzo de 1929.
Cursó la doc. 'l'eotacióo la. Capitanía
general de :a PI 'lera región.

D. Isaac Va.ler, _ Lorenzo, con la de
3 de noviembre de ]929. Curs6 la do
cumeptación la Escuela de Equitación

Madrid 28 de febrero de 1930.-Be~
renguer.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), de
&CUerdo con 10 propuesto por la Asam
htea de la Real y Militar Orden de San
uermenegildo, se ha dignado disponer
que la real onieo de 3] de enero de
I~9 (D. O. núm. 26), por la que se
ooncedl:a la placa de dicha Orden al

--
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\

Saz, C/)!l

primera
re<:rla y

Señor...

BERENGUElI.

JlELACION QUE SE CITA

euq>eñen en comis.ión, con derecho a
dietas, la inllerVen.ci6n de las de
compra de potros que en la misma
se mendoo.an y a las que h2.'Ce re
ferencia la ciI'ICular de 25 de ener()
pr6ximo 'Pasado. (D. O. núm. 20).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añils.
Madrid 28 de febrero de 1930.

CrtlZ

Placa

Capitanes.

Tenien1le coronel.

•

RELACION QUE SE CITA

De t'eal orden lo digo a V. E. pa·
ra su cooocimiento y demás efectos.
Dios gruude a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.

B&UNGUU

Selior Presidente del Consejo Supre
'mo del Ejército y Marina.

Señores Capitanes generales de :a s~x·

ta y octava regiones y Jefe Supe
rior -de las. Fuerzas Militares de Ma
rruecos e Interventor general del
Ejército.

D. José BerdaJ Esteban, con de,
ti'1lo en la IntervJenci6n )-lilitar de
.1a cuarta oregián, para la primera
Comisi6n del depósito de recría y do-

D. Eugenio Murga Bastos, con ia' ma de ~ija. .
antigüedad de 16 octubre 1929. Cursó D. !'lIgUe} Gas.t6n de Inane. y
la documenta-ci6n la Intendencia de SanchIZ, con destuao en la SecCl6n
la octava región. de lnl!JeTVenci6n de E6te Ministerio,

.para la segunda Comisi6n del mis.
mo Depósito.

D. Ram6n González del
igual destino, IP a r a la
Comisión del depósito de
doma de Jerez.

D. Fra'lld$lCo Garda·Araus. y Gar.
GÍa-Araus, CCal igua¡] destino, para
la segunda Comisión del mismo De
pósito.

M¡¡drid 28 de febrero de 1930.
B~rengu.er.

D. Luis Recalde Yoldi, con la an
tigfredad de 19 agosto 1929. Cursó la
documentación :a sexta Comandancia.

D. Sime6n Martín B1ázquez, con la
de 12 noviembre 1929. Curs6 la docu·
mentación la Intendencia de Marrue
cos.

Madri'd. 28 de fehrero de 1930.
Berenguer.

ORDEN DE SAN HERMEN"E·
GILD.o

Exmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por ~a
Asam~ea de la. Rea.~ y MiIlitar Or·
de'!l de. San Het:m~iIldo, se ha 6eT·
vida disponer que la real orden oe
16 de diciembre de 1922 (D. O. nd·
mero :185) pM la que se concedía la
placa: de Ja citada Oroen al coronel
de Artillería D. José de Orozco Al.
varez Mijares, destinado actua-lmen-te
en e~ regimiento ligero, 1: se entienda
reoti&ada en ed sentido de que la
antigüedad que le cOlTt'eSlP0~ es la
de '17 de marzo de 19:12 por habérse
le- cOIllOedido abonos de ca.IJIlPQiia. E6
asi:mismo la voluntad de S. M. que
/le le abone al citarlo jefe la pensión
de ~a mencionada condecoración con
antigüedad de 14 de agosto de 19:19,
fecha en que cu.mPlió los plazos re·
glamentari06 sin notas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muah06 ·años.
.Mad'I"id 28 de febrero de 1930.

BItRENGUU

Señor Presidente del Consejo Supre
mo d~ Ejército y Marina.

Señor~s Ca,pitán general de la prime.
. ra regi6n e IIllterven'lor general del

Etiército.

PASAPORTES

SUMINISTROS

DESTINOS

EltColDo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
teaido a bien di&poner que el ord.~·

nanza del Cuerpo die conserjes y or
denanzas de Intervendón Militar
PolicaI1po Garda Sevillano, con des·
tino, en. concepto de supernumerario,
en las oficinas de la InterV1enci6.1 de
las Fuerzas. Mi1ita~_de Marruec~s,

pase destinado a las de la lnterve;}·
cián militar de la s~tima región'
(forz06o). . .

De reafordlen lo digo a V. E. pa•.
ra su conocimienlto y demá! efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid :18 de 'febrero de ,1930.

BEUNGUJ:Jl

Sefioree Capitán general de la sép
tima negiÓD 1. Jefe Superior de l:ts
Fuerzas. Mihtaree de Marrueco•.

Sefior Interven,tor genuaO: del EjEr
cito.

!4'xcmo. ,Sr.: Vi.la 1a ,instancia
promov,ida por el adcllIlde del Ayun·
tamiento de Fuente del Maestre (Ba
daJoz) , en súplica de dil~núl de
plazo para preeentar a liquidaci6n
recilaos pOlT flUwnilstros hechos al
Ej6rcito en 106 meees de septiembre
a novielnbre de J929 el Rey (que
Dios (luard,e) ha tenido, a bit'n acce·
del' a ,lo solicit.ado, debiendo hacer la

•••

REINGR'ESO EN EL 'EJERCITO

'Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por eJ ienien-te de Intenden
cia, al servicio del Mini,sterio de Ha
cienda y con destino en la subdelega
ción de Jerez de la Frontera, D. An
tonio N)eto Garcfa, en súplica de que
se le conceda el reingreso en e: Ejér
cito, te.niendo en ouenta lo resu..:llo
por real orden de 27 de fe·brero de
1928 (D. O. nú'm. 49), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desesti
mar la petición del ·recur·rente, por ca
recer de d-erecho a lo que solicita.

De rea·) orden lo digo a V. A. R.
pa:ra 'S'U conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. A. R. muchos afios
Madrid 28 de febrero de 1930. .

DAMAso BERENGUER

Sef'ior Capitán generaJ de la segunida
región..-..

II'''-'Iete ••••nl MIIIt.r

OR'DEN DE SAN HERMENE· IICCI...I IllIrItlCl"
GIlüDO

COMISIONES
'Excmo. Sr.: E.l Re~ (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por la Aaam- C¡rcw.ar. ExKmO. Sr.: El R~y
ble& de 111. Real y MiHtar Ol'lden de (que Dial ¡uII.rde) ha. tenido a bien
San Hermenegi~do, se ha servido .con- de.i¡nar a 101 oficialel primero. de
ceder al perso·nal de Intendencia que I'Qt>ervendón Mi'litar comprendid06
figura en la. siguiente relación, las C01\- en la ei¡uiente t'411Il1CilSn, qlIle empie.
decoraciones que en la mi1lm1l. te in·' za con D. J06E BeI'ICiaa 'Esteban y
diean y con las antigüedades que asi· termi'na cen. D. Frandlco Garela.
mismo s,e les senala. Araua y Garda.Araue, ¡pata q'11le des.

CireultU'. Ex:c.mo. Sr.: Ea Rey
(q. D. g.) l5.e ha 6ervido dis¡poner que
para ~o.s viajes de incorporaci6n a la
Acade.mja de A'I"tilJe.rfa, cuando se or
dene, de Jos /alféreces alumnols y
alumno& reing.resado.s en virtud del
real} decreto :ey de 5 dea mes actuall
(D. O. nlÍm. 30), no 6e lee facilite
pasaporte milita.r, facultando a
V. E. para concederlo únicamente a
aquéllos que lo 601liciten por carecer
de recurs06 para c~stearse el viaje
p<>r su <:uenta. y una vez comprobada
em circuI1&taIl<:JÍa.

De real. o~en lo d~go a V. E. para
su conOCimiento y d~máe efectos
Dios guarde a.. V. E. muchoe años:
Madrid 28 de febr«o de 1930.

BnaMGUD

Señor...



O. O. dlUD. 50 2 de marzo de 1930 503

Excmo. señor...

COIIIII III,r••• 1.1 EI.ren. I larlJ.
PENSIONES

DISPOSICIONES
do la Sabsocretaria '1 Secldtaes do este
MiDisterit '1 do lu Depeadoacias Ceatrales

•• 1

IICCI.R dI Salllad IIl11tar

Señor C3tPitán general! de la quinta
región.

Se~or Interventor general dttl Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: Por la Pil'esidencia de
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

DISPONIBLES ((Este Cunsejo SUlpremo. en virtud
• •de la:s fa<:ultadeso que le confiere el

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se '1 artículo 64 del reail decreto ley de 3
ha. servido disponer que el capitán de enero de 19<19. ha dteclarado con
médico, de 36istencia al1 pell'6OI1M de i de.recho a pensi6~ y mejora en las
la Academia de Ingenieros. D. Juan; ml5II1as ~ 106 comprencI.id{)6 en 1a uni·
A1varez Martín, pase a figu.rar en la! da relaCIón. que empieza con doña
situación de disponible forzoso, con '\ Ma::ta Y do~a Antonia Molleón Ca
residencia en la qui!1ta regi6n, por neno y ternu?-3 COn doña María Te
~ceder de la plantllla asignada a resa Aguado Gonz~ez de la Cotera,
dlabo Centro docente, surtiendo efec- cuyos haberes pasIvos se les sati6fa
tos esta disposición a partir de la r~n en la f!>rma q.ue se expresa en
revi.;,ta del corriente meo. dl.cha . rel1JacI6n, JIn·len.ttras conserven

De real orden 10 digo a V. E. para la aptItud legal ¡para el percibo.))
su conocimiento y demás efectos. L~ que por orden del Excmo. señor
Dios guarde a V. E. muchos años\' Preslden~ ~anifiesto a V. E. para
Madrid I de marzo de 1930 . Isu. conoCImIento y demás efectos.

DIOS .guarde a V. E. muchos años.
BERENGUER Madrid 24 de febrero de 1930:

ra su conocimiento y <km's .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de ñ!brero de 1930.

BEUNGUU.

Señor Capitán general de la sépti.
ma región.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: ,Vista la instancia pro
m?vida por el alcalde del Ayunta
mIento de Aldea del Rey Niño
(Avila), en súplica de dispensa de
plazo para. ¡presentar a liquidación
recibos por suministros hechos al
Ejér.cito en los meses de agosto y
septiembre de 1929, .el Rey (que Dios
guarde) h;.r tenido a bien acceder Q

lo sol:citado. debiendo bacer la re
clamacióll en adicional de carácter
prefercnt:l al ejercicio correspondien
te, por estar incluído en el artículo
cuarto, apartado d) de la vigente
ley de ¡presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. pa·

Señor Capitán general de la prime-
ra región. e

Señor Interventor general del Ejér
cito.

reclamación en adicional de carácter
preferente al ejercicio correspondien
te, por estar incluido .en el artículo
cuarto, apartacI.o d) de la vigf.'D.te
ley de ¡presupuestos.

De real o.rden 10 digo a V. E. pa
ra 'Su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1930.
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l(OKBIlES DE LOS JNTUESADOS

,

Oobierno
Militar o au
toridad que
debe dar ca
nacimieoto a
100latere

$Idos.

'''LDO r_lIBló_ r_IlBIÓIl lDUouj~oqll=__ ~
regulador lclo8CObrab. q.e cÍlbrari :~~:e puar el aboDO ~~~cá~~~ ~
==:¡==II===;:==II:==r==11==== de l. prnslón lloode se too. g!

slpal!l pego
Pta. Cts Ptas. Cts. Ptu. Cts. PIs. Ch ... Mes A~

- -- 1- --1- - -¡- -- -I-----.I..!.
D.a Muia y D.a Antonia Moleón Carrdio,

de estado solteras. huérfanas del tenien· 2.725" 470 00 008 33 U8 33 11 tub 1 Cut lió (A)
te D. Clemente Moleón Pérez...... ...••• . j . I oc rr. e o •••••••

Eulalia Cácere. Fariña.. de estado viuda'l ~

:~aMJ~..~~~.~~•.~:•.~~.~~ ..~: \ 2.250 I 470 00 750 OC 2SO 100
10 agosto.• 1 ¡:::diOOZrl'a"d':"Ia'f (8)

Carmen Suárez Carrillo, de estado soltera,1 Df ~

~~é~:~d~u~:'~~.~~~..~:•.~~: \ 6.000 00í 1.250 00 1.500 00 250 13 ioo~ .•• 1929 srs~~:srv.;~~: (e)
Pilar Muñoz Martín, de estado soItua,~ I

huérfana del pro!esor prirDero de Ve- 3.000 00 625 00 J.ooo.l OC 375 00

1

19
j
,jnJio ••: J929I¡~'ldem (D)

teriuarla D. Naraso Muñoz Garcia. .••.• ~ .
Cousuelo Casa. Martlnez, de estado viU-~

da, huérfana del teniente corooel don 7.500 1 250 00 1 875 00 625 j 17 marzo 1929 0%1 (E)
~~~Ó': g:~i..~.:t..~~~·,"d~··-;:l . --,. .. l. . .

rae:.. vá~~.:;::~ ••~~~~ ••~\ 3.000 00 625 001 1.000 IJ( 3711 j 28 marzo.• 19' odad·Real•••• (r)

Concepción y D.a Teófila Hernández Pé'l I )DePOSitariO !:s.1
rez, de eltado IIOlteraa, huérfanas del 2.400 j 400 00 800 00 400 14 .brll•••• 1929 ~.I de Ha- (O)
alférez D. Toribio HemáDdez Espinazo. clenda C:eot•.•

Carmeu y D.a Rita Morale. Losáñez, del
e.tado solteras, huérfanal del coronel 8.000 i 1 650 O( 2 000 00 150 ~ 12 octubrr l~ Vlzcay. (H)

En~~~~ri~~:~:O=liJ;~~14.800 j 1~125 00 1~200 OC I 75 5 abrll. •• ~ 1 Cidlz " ~ ~ • ~ ~ ::: (1)
Rafael Feruiodez Prieto \ I

Sebaatiana ]brado Lafita, de utado 1101-1
~~ tt~~~ ..~.~.~~~~~..~:..~~~..~~:\ 2.210 I 470 OC 750 GIl 280 lO eaero •• I~ Córdoba (JI

Aurelia Olin Garcla, de eatÁdo IIOltera,
huérfana del celador de fortificación de 2.250 00 470 OC 750 00 280 00 15 nOl'bre. 1921 Barcelona...... (K)
ae¡unda claae D. Dieao 'Oliva Jiménez. I

Maria Antonia y D.a Tomua Castellón
Zayal, de e.ta IIOlteral, huérfUIII del 5.000 j 1.125 OCI 1.210 411 125 00 6 lepbre • I~ Idem (L)
comandante D. Rafael Camllóo RuJ.e.

Amparo ~ D.a Aurea Braaa Siadlez. de
atado solteru, huérfanal del coronel 9.000 J1.650 O( 2.250 OCI 600 00 17 nOl'bre.. lttll Orenle (LL)
D. Conltantlno Braaa Rodrlpea ..

Maria Tereaa A¡uado Gonúlez de la Co-}
tera. de eltado .,Iuda, hu.~rfana del te- t 250 470 ClC 750 oa 280 O( 16 mayo... 102ll C'dlz........... (M)

~;::~~..~:..~.~~ ..~~~~.~ ..~~.~..~..~~.~' I
'1

"

(A) Se lu traalmite el beneficio .,.cante
por el fallecimiento de au. madre, dolla Nata
lla Carrello Siochez, a quien le fué otor
sado en '3 de dlei~mbre de "922 (D. O. n6
mero 283); lo perclblrio, por partel i¡ualea,
en tanto coolerven IU actual eltado civil, re
Cl7eodo, lin neceaidad de noeYo adlalamlen
to, en f.vor de la que sobreviva, la parte de
la que fallezca o pierda IU. aptitud leaal.

(B) Se letranlmite el beneficio vacante
~r el fallecimiento de IU madrastra, doIla
Joefa Farillas Camello, a qulea le fué otor
sado en 18 de .SOlto de '922 (D. O. n6.
mero 189). lo prrcibiri mientral permanezca
viuda; ha acreditado no le ha quedado de·
recho a penlión por ID marido.

(C) Se le tranlmite el belleficlo .,acante
por el fallecImiento de dolla Franci_ Carrillo
Berna1, a qu ien le fu' otoraado en lO de Ju..
110 de 1908 (D. O. núm. 154); 10 percibir'
en tanto consern IU actual e.tado cI't'il. .

(D) Se le traDIID!te el beneficio .,.callte
por el falleclmieoto de ID madre, doIla Petra'
Martln Herranz, a quien le fo6 otor.-clo en
:a8 de enero de 1925 (D. O. núm. '4); lo
prrelblr' mientral peMlllDezca IOltera.

(E) Se le tranlmite el beneficio .,.cante
por )aaber ecmtraldo matrimonio ID hermana
dofla Manuela, a quien le fué otorPCSo en lO
de marso de 19B (D. O. núm. S!)¡ lo pero
clbl" mleotra. JlCruanezca viuda. ha ranuo·
clado a 1& prn.lón que pudIera corre.ponder.
le por ID marido, capltin de la Guardia CI.,U,
D. F41lx Nanrro Ortel'a.

('P) Se le traolllllte el beDeflclo .,aClllte
por él falleclmlento de ID hll1llllDll dolla Am·
paro .. quien la fu' otorlado en .6 cI4I ...
tlllllbra 4e 1906 (D. O. D'Am••09)¡ lo ~.
blr' mlentra. permaJlUca "Iullal. IIA ai:recll·

tado no le ha quedado derecho a PetI.160 par
ID marido.

(G) Se le tranlmite el beneficio ncante
por el fallecimIento de ID mádre, dofIa Job.
noela P'rez Teodoro, a quien le fd otor·
sado en 25 de enero de 1902 (D. O. n~
ro 20). lo prrclbirio, por partes 1auaI.., mien
tras permaoescan soltera•.

(H) Se le tranllllite el beneficio .,_ote
por el fallecimiento de au madre, do6a Car
men Loúl\u Bilbao, a qnlen 106 otorpdo ea
20 de febrero de 1915 (D. O. núm. 4a); lo
perclblr'n, por partes i¡ualel, mientraa par
manezcau IOlteral.

(1) ISe le tranlllllte el beneficio ..-nte
por el fallecimiento de l1li madre, dci6lI Eu
riqueta Cuartero Dlaz, a queÍJI le fú otor
sado en l' de mayo de 1918 (D. O. a'
ro 108). lo percibir' en tanto CCII1Ierft 111 _
tual retado c1.,II.

(1) Se le tranlmite el beDeflclo __
por el fallecImiento de IU madre dotIa Ro
mualda !.afita de Gracia, a Clulen le fd otor
.-cIo en 13 de lunlo de 1898 (D. O. D'
ro 130). lo prrcibir' mlentral~ 801·
tera.

(K) Se le tran.mJte el beneficio ftCUlIt
por el fallecimiento de ID madre, dotIa Ap.
tlDl Garcia Batre., a quien le fd otórBcIo
en u de asaeto de 1892 (D. O. 1IÚ1. Ila);
lo percibir' en tanto conlel"fe 111 aetuI ..
tado ci.,lI.

(L) Se le traolmlte el beaeflclo ...-
por el fallecImiento cI4I IU madre. doIa Marta
Soledad z.,... Serrano, a qulea le fú ....
lado en 13 de febrero de 1908 (D. O. '"'
ro 38); lo perclhlrin, por pa..... lau*, •
tanto COJ\aerwn ID actual eatIdo aln!.

(LL) Sa l.. traJl.mlte .1 baadclIa .....

por el fallecimiento de ID madre. dolla Aa.
lela Sinchez XUih, a quien ie fu' otorpdo
en 27 de qolto de 19111 (D. O. núm. 192);
lo pen:ibirio, por partel l¡ualel, en tanto cou·
ae"en IU actual estado civil, recayendo, aln
necesidad de nueYo aetlalamiento. en favor de
la que sobrevl.,., la parte de la que fallezca
o pIerda IU aptitud leaal.

(M) Se le tranllOite el beneficio vacante por
el fallecimiento de IU madre, dolla Maria del
Carmen GouÁlu de la Cotera y Malapm·
ba, a quien le fué otorsado en 19 de enero
de 1900 (D. O. núm. 16); lo prreiblr' en
taJlto CODae"e ea actual eltado civil; ha acre·
dltado no le ha quedado derecho a penllÓJI
(KIr ea marido.

A,"~Ii4ciótt _ ... o lo IIOfa K.-Los baber..
palivo. que ae aetlalan ae lel aatilfar'n a 10'
IntereaadOl en la forma que se expreaa en la
presente relación, mlentr.. conserven la apti
tud leaal para el percibo. prro la melora en·
tre 101 que cobran y lo. que se conceden lel
.dn abooadu por cuarta. partel durante el
perlodo de cuatro aftOl, ae¡úu ordenan la.
menclonadaa dlapoalcionel, y a partir de pri
mero de enero ele 1929 hasta elmel de di·
eiembre de 193', quedaodo deade elta fecha
oonlOlIdado el aumento referido.

A,"~Ii4ciótt ~ o /tu IlOl01 A, B, e, D,
B, F, e, H, l, J, L, Ll Y M·-LoI intere·
MOl cobraran n. haberel paslvol en la ml.
_ forma que .. Indica en la ampliacl6n de
lu notal aoterioruJ empenndo el beneficio d.
1& dIferencia eotre 11 antlsua penlión y la qu.e
al presente .. Jea otor.. a partir de la fe.
aba que .. menoIouJ hllta dIciembre de 19a2.

M&cIrld '.. ele leDraro de 19.30.-EI Geae
n! Secretario. P,dro "''''''''po ClUtrO.
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~
Excmo. Sr.: Eete. Couejo SlLpre

mo, en virtud de las fa.cu1ta1des que le
I confiere la ley de '13 de enero de 1904,
) ha examinado ilce ex¡pedientes de los
: com¡prendid05 en la unida relación

que empieza con Anselma Garda
de Paz y termina con Agustina. Gar-

da Mogoll6n, y dec:1Gl.rei que los inte
lTesados carecen de doerecho a los be
neficios que solicitan, por l10s moti
vos que en la misma ,se consignan.

Lo que de orden d~ Sr. Presidente
manifiesto a V. E. para 6U conoci
miento y demás efectos. DiOs guarde

a V. E. muchoe añ06. Machid 15 de
febrero .de 1930.

El Geaenl leCl'dar!o,

PEDRO VERDUGO CASTRO
~;rl'- " .. "

Excmo. seiior.••

)

(2)

)

)

Oobi~mo Militar
R.esidenda d~ lo~ interesados eo autoridad que <:r

de~ dar conocl- NOMBRES Parentesco Beneficios CLASES ·"mi~nto • los iD- con los aombres J apellidoa ee los ~
tC!RS&dOI, comu- •de los interesHos causantes qu solicitaD CIllSUlies a.nieando. este .1· o
to Cuerpo haber- Pueblo ProriDc:la ""10 dec:taado. ·
León........... A!qdma Garcla de PaL........ Madre.•••• Mej~ra de pea· ~, .

P1or......~.....
lióo .......... Soldado, JOJIé lb70 Garc:1a••• Lagaoa Dalga..... eóo ....... (1

Cidlz .......... ll'raIlc:üco Ortis Padre ••..• Idem........... Soldado, Loreuzo Ortia lAma••• Jeru de la l'1On'l
tera........ " ••• Cidiz ......

M.drld......... CataliDa CamM:;bo Jimb>es..... Vinda •••.. Ide... ••• .. . • . .• Gu.rdia dril de 8ellUDda, An-
fOnio Alix K.rtlnez........... M.drld........... MadrId..... (3

B.dajoz......... Apstina Garda KocoiJ6a..••• Madre..... Idem........... SarcenfO, Loreto A. DoDOllO I
Garc:1a ............................ Mlrandllla .•••.••• Badaloa.•••• (4

MOTIVOS ~E LA NEOATIVA

(.) Por DO esiltir t6nDlnol '-ale. que au·
fOrieen acceder a la cIemaDda de ti. rec:u~

(2) Porque la pauiÓll de 328,50 paetu
a.imada. al lalereado e. el Importe del lDeI·
do entero del caulIDte, DO cziltieDdo DiD,IU·
11& di.poaici6a qllO autorice conceder m&7OI'

cantidad que J&. que dilfrutabaa 10. causan·
te. a 111 muerte o d_paridó1l.

(3) Porque la PeMi6u de 1.IU,48 pe.
tu a.ipada a la lIltereaada el la que lepl.
mente le correopoode, DO haJaodooe compren·
dida en el art. 66 del .l,ento Eatatuto de
ClaMl PaJiva. ni en otra diapoalci6ll poste
r1or.

(4) Por estar aiUltada a la ~l1aci6n .l.
,ente en la fecha del fal1e<:imiento del cau·
sante. la pen.i6n de ,.U7 peseta. que le fu6
IOftalada a la rec:urrente en copartlelpad6Jl
con IU eapoao Franc:iac:o DonolO Barrero.

Kadrld I~ de febrero de '930.-El ae
ral Sec:retano. P.dro V".4wl/o C.....o.

Circular. Excmo. Sr.: Reunk11do
la~ condiciones prevenidas para .ervir
en -este Instituto los individuoe que 10
tenían solicitado y figuran fl1 la. ~
guiente relación, que empieza con Ma
nuel Martín VaIerio y termina conJoaé
Cecilla Millán, he acordado concedu
les ingreso en. el mismo, con destino
a la Comandancia que a cada uno .e
le seftala, debiendo tener pres.eJ1Jte lo.
jefes de kls respectivos Cuerpos, para
los .efectos de alta y baja, lo manda
-dQ en real orden de 31 de enero de
1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 28 de fe'1u:ero de 1930.

El Director' reaera1,
ANTONIO VKl.UJO

¡Sellor...

QUCIOJf Qtm a errA

AUGI· COttdtcioft4l'1 CO'IflO CCtI'tIbitNrol
dI ¡"!GfÑMo

Cabo, llantM lb,Un V&1erio, del
r,egimlenlJo InfanNrfa Gr....~hl... 41,
a la Comandancia de A1geclru.

Otro, José Ferro de Arauja, de la
octava. Comandancia de Intendencia,
a. la Comarl1dancia de ~ira••

Sargento, Juan 14iluel Rubio, del

regimiento Infantería La Victoria, 76,
a la Comand~ncia d~ Algeciras.

Sargento. Manuel Elbusto Asurmen
di, del regimiento Imantería La Cons
titüción, 29, a la Comandancia de Na-
varra. '

Cabo, José Sánchez Cerdán, del re
gimiento Infantería Mallorca, 13, a la
Comandancia de Algeciras.

Otro, F-eliciano Gutiérrez IjaIba, del
t'egimiento Infanterla América, 14, a
la Comandancia de Navarra.

Soldado, Manuel León, GonltáJez, del
sexto re .'gimieJ1JtO Zapllidores Minado
res, a la Comandancia d;e Algedras.

Otro, José Olmos Izquierdo,- doel
regimiento Artillería ligera, 7, a la
Comandancia de Algeciras.

Cabo, Gustavo Garcla González, de
la demarcación reserva Toledo, S, a
la Comandancia de Algeciras. .

Sal"gento, Luis Turi6n Menéndea,
del tercer regj¡miento Artilleria. mOIl
talla, a la Comandancia. de A:lgeciru.

Otro, Pablo A'ndi'IIQ VllUente, cIt4
regimiento Infantería. Atag6n, al a
la Colnlandan.cia de Algeciras. '

Otro, Francisco Rebosa Moreno, del
regimiento Il1ianterfa Inmemorial do1
~ey, 1, a la Comandancia de Al...
clra••

Herrllldor de le&'Unda, Juan del Car
men Simoy, de ReiUlaro. Laracbe, ...
• JI. Comanda.ncia de Alpclra••

Sariento, Juan\ Gucfa Rolltn, CIeI
nesimienoto Imanterla La Victoria, '/6,
a la Coimandaneia de Al¡ecira••

Otro, Jvlián Seva. Garda, d~l ter-

cer regimiento de Intendencia, a la.
0:>mandancia de A}g~ciras.

Sargento, José Rico Castillo, del re·
gimiento Infantería Gravelinas, 41, a
la Comandancia de Algeciras.

Soldado, Benito Prieto Elices, de
Aviaci6n Militar, a la Comandancia de
Algeciras.

Cabal Secundino Tinaquero Aguado,
del reglmien.to Infantería Segovia, 75,
a. la Comandancia de Algeciras.

Solda~o, Juan $:uadra¡doo Suero, del
.séptimo regimiento de IJ1Jtendencia, a
la Coman,dancia de Algeciras.

A/ttU condidonales como Ctlf'ab/1Ur01

d, mtW'

llarinero, Ram6n Cruz Rainos, de
la comandancia de Marina de Villa
garcía, a la Coma.n!dancia. doe Gui
púzcoa.

AI'tI condicional", como ctJt'tJbiM,.OI
COf'WlM.

SoMado, Joaquln CardOtla Martf
nez, del regimiento Infanterla Inca,
sWmero 62, a 1a.lComan.dancia. de N&-
varll'a. ,

Corneta, José Cecma MilIán, odlel re
gimiento Infa,nterla La Reina, 2, a
1& Coman'l1ancia de NlWarra,

NOTAI. Lo. individuos comptendidot
en -la relaci6n qQ. antecede pueden
presentarse a ,e·r filiado. ea. 1& eo..
manciancia de CaraóinffOl más pró
xima. al punto en qlM re.idan, excep•

.. ..:-.:.
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tuando de ello la d~ Madrid, iDCorpo
¡rándose a. la unidad tle destino pro
,vistos '<fe autoriza.ciól1o militar, que les
,facilitará el jefe' de -la. en que hayan
sido filiados.

Transourrido el plazo de dos me
ses sin que los admitidos se presen
ten a ser filiados, serán dados de baja
en la Comandancia de destino.

Los individuos que se hallen: en

2 de marzo de 1930

activo servicio presentarán, para aer
filiados, certificado de antecedentes pe
nales, y 105 que se encuentren separa
dos de filas, el documento anterior y
,certificado de estádo civil, conducta,
otro que acredi1:e su situación militar
y cédula person.at.

Los casados presentarán copia del
acta civil de casam:ento y certificado
de conducta de sus esposas.

D. O. nim. 50

Los admitidos como cornetas serán
filiados en las condiciones que deter
mina la circular núm. 21 de' 21 de
nayo de 1!)26.

Madrid 28 de febrero de 1930.
Vallejo.

MADRID.-TALLEllES DEL Duouw
GSOGLU'ICO E HIST01lCO DItL EJ1t1Crro


